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ESCRITURA N*:2017-01-09-0% 
REFORMA DE ESTATUT 

REALIZA LA COMPAÑÍA 

CULTURAL ANA MARIA VARGAS CC. 

AMV. C.  Ltda., DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU GERENTE 

GENERAL LA SEÑORA ANA MARIA: 

SS Lo 

"CUANTÍA: INDETERMINADA.------=l--. 

    
  
CO 

FO, DE ESTE 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: la COMPAÑÍA CENTRO 

CULTURAL ANA MARIA VARGAS CC. AMV. C. Ltda., 

legalmente representada por su GERENTE GENERAL,| la 

señora ANA DARIA VARGAS PALACIOS, quien declara |ser 

de estado civil divorciado, de profesión Abogado, por ¡los    
derechos que representa ' conforme consta en | el 

nombramiento que se agrega como documento habilitante! El 

compareciente es de nacionalidad Ecuatoriana, mayor|de 

edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, legalmente 

capaz para contratar y obligarse; a quien de conocer doy fe,   
ya que me presenta su documento de identidad; bien 

instruido por mi, el Notario, en el objeto y resultado de esta 

escritura a la ¡que procede libre y voluntaria de conformidad 

con la minuta|que me presenta para que eleve a instrumento 

    

   
   

  

sara 

5 Lol 
público, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: | - 
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*Casquete, Notario 

'cuarentá' y hueve (54.649) del Repertorio. DOS).- La y 

En .el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la que conste la. REFORMA DE 

ESTATUTOS DE. LA COMPAÑÍA, CENTRO |CULTURAL ANA 

- MARIA VARGAS CC. AMV. C. Ltda., que l otorga al tenor 

. de las siguientes cláusulas:. PRIMERA: COMP ARECIENTE- 

. Comparece sal otorgamiento y 'suscripción de la presente 

escritura * . pública, - la señora ANA MARIA VARGAS 

PALACIOS, en su calidad de GERENTE GENERAL de la 
. Po , | 

. compañía CENTRO CULTURAL ANA ' MARÍA VARGAS CC. 

AMV. C. Ltáa., quien se encuentra desialneto autorizada 

  

agregan para que forma parte integrante de este instrumento. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - compañía CENTRO 

  

CULTURAL: ANA. MARIA VARGAS CC. AMV. Cc. LTDA. . se 

nediante escritura pública otorgada el seis de 

“agosto del añó dos mil ocho ante el Doctor Marcos Díaz 

  

mero del cqntón Guayaquil, 

+ inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el siete de 

- octubre del año dos mil ocho, de fojas ciento veinte y tres mil 

.setecientos «sesenta y cinco (123.765) a ciehto veinte y tres 
, | 

-mil setecientos ochenta y “cuatro (123. 784), Registro Mercantil 

número veinte y un mil seiscientos noventa y seis (21.696), 

anotada bajo” el número cincuenta y cuatro mil seiscientos 

  

General ' Extraordinaria” Universal de Socios de la misma 

compañía, en sesión celebrada el 
s 

   



  

  

AEPUSUCA DEL ECUADOR 

  

GTAÍA, 
VIGESIMOCUARIA 

DELCANTOR 1 
cap 

DR. FRANCISCO: 
YOMZAGARCES 

  

4 representante [legal de la misma compañía para que otorgue * El 

5 la presente escritura pública y realice las gestiones tendientes MS         6 a lograr el perfeccionamiento legal y aprobación: de llas ' 
' 

7 resoluciones adoptadas, conforme consta.en el Acta'de-Juñta ': 

8 General Extraordinaria Universal de- Socios, que .se agrega * 

  

9 como documento habilitante para que forme parte integrante * 

10 deste instrumiento. TERCERA: DECLARACIONES.-. Con los * cl 

11 antecedentes e estos en la cláusula :inmediata anteriorj la > ¡ | | 

12 señora Ana María Vargas | Palacios, en .calidad de Gerente * 

13 ' General y representante legal de la compañía: [CENTRO + mo]! 

14 CULTURAL AJNA MARIA VARGAS CC, AMV. > C:.ETDA, 

15 debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria + ||! 

16 Universal de Secios celebrada el ocho de febrero del,año-dos 

17 mil diecisiete, Rayo JURAMENTO DECLARA: a) Ampliadojel 

18 objeto social de, su representada, en los términos que dispone "e     
19 el Acta de Junta General Extraordinaria Universal.de socips “+ 

20 en sesión celebrada el ocho de febrero del año, dos. mil: 

21 diecisiete que se agrega como habilitante,. y, €p consecuencia, 

22 reformado el Estatuto Social de su representada CENTRO d | 
. l. 

23 CULTURAL ANA MARÍA VARGAS CC. AMV. C. LTDA., y poro 3 

h 

  24 tanto el ARTICULO SEGUNDO del. mísmo,.-que. queda     25. reformado de la siguiente .forma: “ARTICULO SEGUNDO: 
| oa 

26 OBJETO SOCIAL.- La compañía, por,,cuenta propia. o.de +: 
f 

27 terceros o asociada a terceros, tendrá por. objeto establecer 

28 centros cdicasos, que se encarguen de la enseñanza del | E 

l : TÍ ( i 
l Y , ! 

o 
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arte en todas sus formas, como en las especialidades de 

instrumentos de cuerda, viento y percusión, a nivel pre- 

inicial, inicial, medio y avanzado; a la enseñanza de las artes 

.plásticas, artes culinarias, artes marciales! artes gráficas y 

diseño publicitario; a la enseñanza de danza moderna, clásica 

y contemporánea; a la enseñanza del modelaje, etiqueta 

social y expresión corporal; a la exposición de colecciones, 

como de cuadros y de ropa; a la organización, promoción y 

presentación de eventos artísticos, musicales y de danza, así 

como a la producción discográfica, |presentación y 

representación de artistas nacionales y extranjeros, para todo 

. lo cual podrá, alquilar, comprar o construir estudios de 

grabación, auditorios y teatros.- En el mismo orden de 

actividad, la compañía podrá por cuenta propia o de terceros 

O asociada a terceros a propender la activación de la cultura, 

mediante la enseñanza con personas especializadas en las 

distintas manifestaciones del arte; implantar la valoración y 

el amor al arte a fin de defenderlo y lograr que éste perdure 

en el tiempo, mediante la iniciación del arte en los niños; 

Promover el talento nacional, mediante su capacitación y 

perfeccionamiento; Apoyar e impulsar | el teatro de 

marionetas, como instrumento en el aprendizaje; Incentivar y 

difundir el uso de la palabra como instrumento de arte, 

mediante la enseñanza literaria; Generar concertistas en los 

diversos instrumentos de cuerda y de viento; Fomentar el 

sentido de confraternidad entre los estudiartes, mediante la 

formación de: “conjuntos musicales; Realizar, promover, 

conducir recitales, conciertos, audiciones, exposiciones, 

| 
| 
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| 

conferencias y demás ejecuciones del arte en cualéui 
L «O, 

sus manifestaciones y formas; Realizar cualq; 

actividad afin, | que implique la activación y el foment 

y la cultura.-| De igual forma, la compañía podrá. dar |en 

  
alquiler espacios propios, para la organización: de eventos, 

l 
bos . s 2 

congresos, seminarios, jornadas, reuniones de empresa, 

incluso para | impartir todo tipo: de enseñanza artística, 

además de pilates, yoga, artes marciales, dinámicas grupales, 

musicales, y Ñ general, de todo tipo de arte, que guande 

relación con su objeto social. La compañía, en otra rama le 

esta misma actividad, podrá dedicarse por cuenta propia o he 

terceros o asociadas :a terceros a la compra,» venta, 

importación y| distribución de instrumentos musicales be 

cuerda, viento. y percusión, sus repuestos, partes | y 

accesorios; de equipos de ballet, equipos de sonido, equipós 

de gimnasia, equipos fotográficos ' y artículos de belleza; 

equipos para pintura en general, como el óleo, óleo pastel, 

acrílicas, polyester, pinceles, lienzos, tiza, tiza pastel y demás 

materiales y niercaderías relacionados con esta actividad, 

corno pizarras, pizarrones, pupitres, meses, colchonetas, 

cintas, plumaflón, pegas,. pistolás. para. silicón, telas, hilos, 

tijeras, agujas, telares, agujas de tejer, crochet, lanas, piolas, 

canutillos, papeles, cartulinas, cartones, zapatos «de baile, 

mallas, cintillos|y demás mercaderías, repuestos y accesorios 

relacionadas con su objeto.- La compañía podrá adquirir 

acciones y participaciones o cuotas sociales de cualquier 

clase de compañía, pudiendo intervenir en la fundación o 

ko 
| 
| 

aumento de capital de otras sociedades AAA | | 
] Mi o 
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objeto.- La compañía no podrá dedicarse alla compra, venta 

de cartera ni a la intermediación financiera. Para cumplir 

con :sus fines, la compañía podrá celebra y ejecutar toda 

clase de actos y contratos permitidos por la Ley y que 

guarden relación con su objeto”; según consta del Acta de 

Junta General Extraordinaria Universal de ¡Socios celebrada 

_ el ocho de febrero del año dos mil diecisiete que, como quedó 

dicho, forma parte integrante de este instrumento; b) Que la 

compañía que representa no es contratista del Estado-ni tiene 

contratos de obras públicas con éste ni con ninguna 

Institución del sector público; ej Que la compañía que 

e . , 21 
«representa no mantiene obligaciones pendientes para con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, conforme consta 

del Certificado de Cumplimiento de Obligaciones que como 

- habilitante se agrega al presente instrumento. CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan, como 

documentos habilitantes,” el nombramiento de Gerente 

General y representante legal de la compañía, y la copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios .de la compañía antes indicada. 

Anteponga y agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y validez del 

presente instrumento. FIRMA) ABOGADA MARÍA SOLEDAD 

PACHECO TIGRERO REGISTRO PROFESIONAL NÚMERO 

ONCE MIL CCHOCIENTOS CINCUENTA SEIS.- DEL FORO 

DE ABOGADOS DEL GUAYAS.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Yo, el 

Notario doy fe, que después de haber leído en alta y clara voz,



- Señora 

: CENTRO C LTURAL ANA MARIA VARGAS, cc, A Cc. 

e Registro” Mescantit Jet mismo 
a 008... 

  

O    Guayaquil, Octubre 14 del_2.013 

ANA MARIA VARGAS PAL LACIOS: DE URIBE. 
Ciudad.-   
De mis consideraciones: 

: | 
Por la presente cumplo con comunicarle que la Junta. General 
Exiraordinatía * Universal de, Socios de la Compañía CENTRO 

CULTURAL ANA MARIA. A/ÁRGAS, CC.AMIV. C. LTDA. , en 
sesión celebrada él día; ¿de hoy, tuvo a bien reelegirla: :como 
GERENTE. GENERAL (de. la Compañía, Por el ' período o 
estatutario del cinco años: 

En el. desempeño "de sus ' funciones," a usted 'le 
corresponde: ejercer . individualmente .la, representación 
legal, judicial y extrajudicial de ta compañía, conforme a lo * 
dispuesto.en| el literal a) del articulo- Vigésimo del - Estatuto * 

Social de la misma compañ ía. 
UA 2" 

Eur 

imo Primero del - cantón Guayaquil, inscrita en el 

i s . o. . po 

Deseándole é Brita en el desempeño de su cargo, me suscibo 
: 4 

al 

de usted. 

.Atentamre 

  

    

       

   

    

Ana Maria Uribe Vargas . po 

hop   O EA FAL A. NTE. GENERAL... de la 

A José CA ariera Calvo Me 140 
e Solfk7.-., 
        

  

e 

- Lida.'se constituyó mediante 'escritufa pública" “otorgada ' 'el'06 *P 
, de Agosto E 2.008 ante el Doctor Marcos, Díaz Casquete, , 

: Notario Vigé 
cantón sl 071 de Octubre [del + 

$e 
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e Registro Mercantil de Guayaquil 

  

  

NUMERODE E REPERTORIO: 48,410 
FECHA DE REPERTORIO: 23/0ct/2013 
HORA DE REPERT 'ORIO:09:53 , 

En cumplimiento. con lo dispuesto.en la ley, la Registradora 
Cantón. Guayaquil CE) ha inscrito lo siguiente: ”: a 

    

  1.- Con fecha veintitres de Octubre del dos mil trece - queda inscrito, el 
. presente Nombramiento de Gerente General, .de la. Compañía CENTRO: 

FI 
+ ..nsrs Us «ED SO AS r , 

a An asociar A OS AB. Nuria. Butiñá M" 

A Pap Ñ REGISTRADORA MERCANTIL... 

  

N DÉL CANTÓN GUAYAQUILE) * 

Guayaquil, 25 de octubre de 2013 : 

AS Hr 
A EN 

s z . A » 

7 La responsabilidad” sobre la veracidad! y autenticidad de toy datos registrados, es de exclusiva responsa! de la y y : 

declarante ciando, esta o.este provee toda la información; al orde lo establecido en el Art, 4 de da" Léy del Sistenia v 

"Nacional de Regisimido Dátos Públicos. 
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CULTURAL ANA MARIA VARGAS, CC.AMV C¿LTDA.¡a favor de A 
"ANA MARIA VARGAS PALACIOS-DE URIBE, dé fojas 4.347 ai 349). e R 

Registro de Nombramientos número 1.398, - Da “ar 
os paa 

enació o ES ,. _ e : to . po : Ñ : 

ro mu " O OS ! > 
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  RAZON SOCIAL: 
NOMBRE COMERCIAL:   

4] REPRESENTANTE 

CONTADOR: 

  

     
«rec. inicio ACTIVIDADES: - *      

  
o o7rtbrzoóa : —OmnoIz00 

y | FEE. INSCRIPCION: *, 13/14/2001 sdar20%S. 
ps r 

1 

21 ; . 

:ACTÍVIDAD ECONOMICA PRINCIRA 

  

¡ 
i 

Elia 
AL ] 

7 JAGTÍVIDADES DE ENSEÑANZA DE ARTE 

  

, DOMICILIO, TRIBUTARIO: 

  

! ' Provincia: GUAYAS'Cañi 'ó GUAYAQUIL aro qUa TARGÓN Cugaaeiar COLINA DE los CEISOS Calle: AV. JOSE 
*CARRERA/ CALVO Núm SOLAR7 Mañhzana: ferencia "ubicación: FRENTE: COLEGIO BALANDRA Telefono 

: ¡Trabajo: 042857182: e p pra       

  

' 

  

=* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, 4,s0cOS, MIEMBROS DEL: DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES ! 
[Anxo RELACION DEPENDENCIA a TO 
ANEXO TRANSACCIONAL, SIMPLIFICADO - 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA] 

    

     
Zo : p? DECLARACIÓN MENSUAL DE NA 

“zo Ca 

  

0E ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: es del 00Tal 001 ' + .:%: .ABIERTOS: 1 

- JURISDICCIÓN: AZOÑA 8l GUAYAS "CERRADOS: . 0 

  

  
  

Declaro que los datos conte, 
Heryen, (Art. 97 Código Tripúlerio, 
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   IUMERO RUC: 092590076001 
RAZON SOCIAL: . CENTRO CULTURAL ANA Ñ     

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: A 

  No. ESTABLECIMIENTO: . 007, 7 
NOMBRE COMERCIAL: 00 , a -.'.  FECSCIERRE: 

CS FEO, REÍNICIO: .     
ACTIVIDADES. ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES ¡DE ENSEÑANZA DE: 'AR 
   

    Inirección ESTABLECIMIENTO: . 

maz GUAYAS Cantón: SUAVACUI paroava 'ARQUI Ciúdadala, CON 
¡CALVO' Número: SOLAR 7 Referencia: ERE 
*|juan.nletoGhotmall.com y Ñ 

  
  

1 

. | 
E, LOS CEIBOS, Cal TAW JOSE. CARRERA |   

                                    aa que los. delos: contenidos Eras! 
¡derjven (An, 97 Código Tributario, 

Usuarios. BOYAD203157                
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" Presidente de la Junta que se eficuentra presente en la Sala el quórum reglamentario 

- de empresa, incluso para impartir todo tipo de clases, ya sea de yoga, artes marciales 1     

     
Ar > A J 

| : , Ah 

ACTA DE JUNTA ' GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA ! 
COMPAÑÍA, CENTRO, CULTURA! 
CELEBRADA EL. 

      

    

     
    

    

     CULTURAL. ANA eee VARGAS CC. AMV, C. Lidal$ u 
Ciudadela Colina de|Los Ceibos, en la Avenida José Carréza € 
S.*7, se reúnen los socios de esta compañía: a) Aña MaríaWYa 10 
de Uribe, propietaria |de trescientas noventa y ocho participacis os 5 
b Andrea María Uribe Vargas, propietaria de una participación |social; . 
Ana María Uribe Vargas, propietaria de una participación social; con 
quienes se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de 
la Compañía. Todas|las participaciones sociales son iguales, acumulativas 
e indivisibles de un valor de un dólar cada una, que se encuentran pagadas 
en el cien por ciento de su valor. - Preside la sesión el titular de: la compañía, 
señor Juan Carlos Uribe Pérez, y actúa como Secretaria, la Gerente General de la 
misma compañía, señora Ana María Vargas Palacios, de Uribe. De inmediato, el 
Presidente de la Junta dispone que por Secretaría se constate el quórum 
reglamentario, se nor el listado de asistentes, en el que conste los nómbres de los 
socios presentes, a blase y el valor de las participaciones sociales que les 
corresponde, de Confomnidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías.- Acto seguido! 
la Secretaria de la Junta; previa verificación del Libro de Socios y Participaciones, dio 
cumplimiento a lo dispuesto; -formando la lista de asistentes, quien 'informáa a el 

    

para constituirse en sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Socios.; 
Habiéndose cumplido con lo'manifestado, el Presidente de la Junta toma la palabra y 
manifiesta que como esta Junta General ha sido convocada personalmente y no por la 
prensa, antes de continuar con la misma, cada socio deberá expresar su voluntad y 
conformidad para conocer y resolver sobre la reforma del objeto social de la compañía, 
ya que la compañía también se dedicará al alquiler de espacios propios del Centro 

Cultural, para;la organización de eventos, congresos, seminarios, jornadas y demás 

reuniones . de'empresa que guarden relación con su objeto social, luego de lo cual los 
socios, “por. -uhanimidad, resuelven instalarse en sesión de Junta General 

Extraordinaria” Universal de Socios para tratar y resolver sobre el ¡punto antes 
indícado.- Acto “seguido se pasa a tratar el mencionado orden del día acordado, para 

lo cual toma : la palabra el Presidente de la Junta, quien manifiesta que la 

compañía, además del Objeto social que actualmente tiene, se va a dedicar también al 
alquiler de espacios propios del Centro Cultural, para la organización: de eventos, 
congresos; seminarios, jornadas, reuniones de empresa, incluso para impartir todo tipo ! 

de clases, ya sea de yoga, artes marciales, clase dinámicas grupales, de todo tipo de ! 
arte, que guarde. relación con su objeto social, por lo que se hace imprescindible la 

reforma del objeto social en este sentido; y somete a consideración de la Sala lo 
expuesto.- Acto seguido, después de algunas deliberaciones al respecto, esta Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios por unanimidad resuelve aprobar la 
reforma del objeto social de la compañía en el sentido indicado, de tall maneta que 

después de inscrita la respectiva escritura pública de reforma de objeto social de | 
compañía, esta pueda dedicarse también a al alquiler de espacios propios del Centro 
Cultural, para la organización de eventos, congresos, seminarios, jornadas, reuniones 

  

clase dinámicas grupales, de todo tipo de arte, que guarde relación con su lobjeto 
social.- Tomada la indicada resolución, y toda vez que se hace necesaria la reforma ] 
del Contrato Social de la compañía, esta Junta General de Socios resuelve por 
unanimidad reformar el Artículo Segundo del Estatuto Social, en los siguientes 
términos: El nuevo Artículo Segundo, dirá: “ARTICULO SEGUNDO: OBJETO, 
SOCIAL. — : Jañía, por cuenta propia o de terceros o asociada a 
terceros, te bjeto establecer centros educativos, que se encarguen 

de la enseñanza del arte en todas sus formas, como en las especialidades de 

    

  

  

    Y 
instrumentos de cuerda, viento y percusión, a nivel pre-inicial, inicial, medio y (   

    

         



    

  

  

A
 

A Á
 

avanzado; a la enseñanza de las artés plásticas, artes culinarias, artes 
marciales, artes gráficas y diseño publicitario; a: la enseñanza de danza 
moderna, clásica y contemporánea; a la enseñanza del modelaje, etiqueta 
social y expresión corporal; a la exposición de colecciones, como de cua     

     

  

    
    

musicales y de danza así como a la producción discográfica, press O ntadió 
dSuayze 

uditorios Há 
el mismo orden de actividad, la compañía podrá por cuenta 
terceros o asociada | a terceros a propender la activación de 

mediante la enseñanza con personas especializadas en 

manifestaciones del arte; Implantar la valoración y el amor al arte uh de 
defenderlo y lograr que éste perdure en el tiempo, mediante la iniciación del 
arte en los niños; Promover el talento nacional, mediante su capacitación y 
perfeccionamiento; Apoyar e impulsar el teatro de marionetas, como 
instrumento en el aprendizaje; Incentivar y difundir el uso de la palabr. 
como instrumento de arte, mediante la enseñanza literaria; Generar 
concertistas en los diversos instrumentos de cuerda y de viento; Fomentar el 

sentido de confraternidad entre los estudiantes, m mación de 
conjuntos musicales 
udiciones, exposiciones, . 

cualquiera de sus manifestaciones y formas; Realizar cualquier otra actividad 

afín, que implique la activación: Y<el fomento der arte y la cultura.- Del igual 
forma, la cor , para la organización de 
eventos, congresos, seminarios;*jornadas, reuniones de empresa, incluso para 
impartir.todo tipo de enseñanza' artística, además de pilates, yoga, artes marciales, 

dinámicas grupales, musicales, y en general, de todo tipo de arte, que guarde relación 
con su objeto social. La compañía, en otra rama de esta misma actividad, podrá 
dedicarse por cuent ki 

el Mi 10 distribución dl: ntos ales de 
cuerda, viento, y. percusión, sus repuestos, partes y accesorios; [de equipos 
de ballet, equipos” de sonido, equipos de gimnasia, equipos fotográficos y 
artículos de belleza quipos para pintura en general, como el óleo] óleo 
pastel, acrílicas, , «polyester, pinceles, lienzos, tiza, tiza pastel y demás 

materiales y: mercaderias; relacionados con esta' actividad, como pizarras, 
pizarrones, pupitres éses, colchonetas, cintas, plumatlón, pegas, pistolas 
para silicón, telas os, tijeras, agujas, telares, agujas de tejer, crochet, 
lanas, piolas, can . papeles, cartulinas, cartones zapatos de [bai 

    

     
   

  

    

      

            

  

       

  

           

     
con. e La compañía podrá adquirir acciones y participaciones o 
cuotas sociales" de cualquier clase de compañía, pudiendo intervenir len la 
fundación o aumentó de capital de otras sociedades relacionadas con su 
objeto.- La compañía no podrá dedicarse a la compra, venta de cartera na 
la intermediación financiera. Para cumplir con sus fines, la compañía podrá 
celebrar! “Y. ejecutar toda clase de actos y contratos permitidos por la Ley y 
que guarden relación con su Luego de aprobarse los puntos puestos a a 
consideración, la Junta General dinaria Universal de Socios resuelve por 
unanimidad facultar all representante legal de la compañía para que celebre la 
Escritura Pública de Reforma del Estatuto Social de la compañía en el sentido 

aprobado por la presente Junta General de Socios, realice las gestiones|tendientes a 
lograr el perfeccionamiento legal y aprobación de las resoluciones aquí adoptadas, e 
inscriba la indicada escritura en el Registro Mercantil correspondiente.- Finalmente, el 
Presidente detalla los documentos que se incorporarán al expediente de esta Junta, 
dejando constancia que tales documentos, son: 1.-La lista de asistentes, el número 
de participaciones sociales que representan, el valor pagado por ellas y los Pra 
que les corresponde; y, 2.- Copia de la presente Acta, con la certificación de la 
Secretaria de la Junta.- No habiendo otro asunto que tratar, se concede un| 
receso para la redacción de la presente Ácta.- Reínstalada fa Junta con la asistencial 
de los socios enlistados, se da lectura de esta Acta a los mismos, quienes la aprueban 

   

  

   

             



  

  

      

por unanimidad, sin observación” alguna que hacer, firmando, para constancia, los 
asistentes en unidad de acto.- Con lo que se levanta la sesión a las doce horas veinte 
minutos del mismo día.- 1 Andrea Maria Uribe Vargas, socia; f) Ana María Uri 

       

   

  

   

    

Palacios de Uribe, socia, Gerente General — Secretaria de la Junta, 

MARIA VARGAS, CC.AMV C. Ltda, 
Guayaquil, febrero 08 del 20 

Ana M 
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ES 1 OTORGÓ ANTE MI, en fé de ello confiero este TERCER 

aces 2 TESTIMONIO, de la escritura pública de REFORMA DE 

3 ESTATUTO QUE REALIZA LA COMPAÑÍA CENTRO 

4 CULTURAL ANA MARIA VARGAS CC. AMV. C. Ltda,, 

5 DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR su GERENTE 

6 GENERAL LA SEÑORA ANA MARIA VARGAS PALACIOS; que 

7 firmo y sello en esta ciudad de Guayaquil, el veinticuatro de 

$ Marzo del dos mil diecisiete. 
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o Dr, Franelaco Aauien Ycoga Games 
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Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

2017-09-01-021-000326 

ZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

el Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de La Ley 

Notarial, tomé nota de la escritura pública de “REFORMA DE ESTATUTO QUE 

EALIZA LA COMPAÑÍA CENTRO CULTURAL ANA MARIA VARGAS CC.AMV. C. 

TDA., DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL LA SEÑORA 

ANA MARIA VARGAS PALACIOS”, otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

antón Guayaquil, Doctor Francisco Ycaza Garcés, el 24 de Marzo del 2017, Ly 

argen de la matriz de la escritura pública de “CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ENOMINADA CENTRO CULTURAL ANA MARIA VARGAS, CC.AMV., C. LTDA” 

torgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor 

arcos Díaz Casquete, el 06 de Agosto del 2008, la misma que reposa en el 

EN de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de 

uayaquil, el 03 de Abril del 207 ' 
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